
A PARTIR DEL 06 DE OCTUBRE 
ESTARÁN A DISPOSICIÓN 

LOS SIGUIENTES MEDIOS PARA 
PAGO DE IMPUESTOS

comunica

En línea con solo digitar una cuenta IBAN
en la Oficina Virtual (OVi)

Servicio en ventanillas en todas las sucursales 
del Banco de Costa Rica (BCR)

y del Banco BAC


